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NO HABRÁ PRÓRROGA PARA QUE PARTIDOS ENTREGUEN INFORMES DE 
GASTOS DE CAMPAÑA  

 
El Instituto Electoral del Estado, en apego a la normatividad aplicable a la fiscalización 
del financiamiento otorgado a los partidos políticos, no otorgará prórroga para que los 
cinco partidos políticos y dos coaliciones entreguen de manera oportuna, a más 
tardar a las 24 horas de este viernes los informes de gastos de las campañas que 
realizaron sus candidatos a cargos de elección popular en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2007. 
 

De acuerdo con la fracción I, inciso B del artículo 52 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla y el numeral 20 del Reglamento para la 
fiscalización del financiamiento a los partidos políticos acreditados o registrados ante 
el Instituto Electoral del Estado, los informes de campaña tendrán que presentarse ante 
la Comisión permanente Revisora de la Aplicación de los Regímenes del 
Financiamiento otorgado a los partidos políticos (CRAF), a través de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación a más tardar dentro de los 
sesenta y cinco días siguientes al día en que concluyeron las campañas electorales, es 
decir, del 08 de noviembre de 2007 a la fecha. 
 
Los partidos políticos y coaliciones tendrán que aportar información por cada una de 
las campañas en las elecciones que hayan participado, especificando los gastos que 
el instituto político y el candidato hayan realizado, el origen de los recursos que se 
hayan destinado para financiar las campañas, así como su monto y destino. 
 
En este sentido, se recibirá la comprobación del financiamiento público otorgado a los 
partidos políticos para las actividades tendientes a la obtención del voto en el mes de 
junio de 2007 por un importe de $31’045,691.58 (Treinta y un millones cuarenta y cinco 
mil seiscientos noventa y un pesos 58/100 M.N.) y del que se hubieren allegado por las 
vías del financiamiento privado que la normatividad aplicable les permite. 
 
Vencido el plazo para la entrega de los informes de gastos de campaña, la Dirección 
contará con noventa días para fiscalizar los recursos destinados a las campañas de los 
candidatos a cargos de elección popular en el pasado Proceso Electoral Estatal 
Ordinario, con el que se renovaron 217 presidencias municipales y el Congreso del 
Estado. 
 
Procediendo la Dirección a la elaboración de un informe por cada partido político y 
coalición, una vez agotada su garantía de audiencia sobre las posibles observaciones 
determinadas por la misma, para su remisión a la CRAF y continuación del respectivo 
proceso de fiscalización. 
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